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2.2 El Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero 
(FONDEPES) solo reconoce a los trabajadores sujetos 
al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 728 la 
nueva escala de ingresos mensual aprobada, una (1) 
gratificación por Fiestas Patrias, una (1) gratificación por 
Navidad y una (1) bonificación por escolaridad.

2.3 La máxima autoridad administrativa del Fondo 
Nacional de Desarrollo Pesquero (FONDEPES) verifica 
el estricto cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
artículo, bajo responsabilidad.

Artículo 3.- Prohibición 
Prohibir la percepción por parte de los trabajadores 

del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (FONDEPES) 
sujetos al régimen laboral del Decreto Legislativo  N° 
728, bajo responsabilidad, de cualquier otro ingreso, 
bonificación, asignación, incentivo, compensación 
económica y conceptos de cualquier naturaleza, 
cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad y fuente 
de financiamiento, en forma adicional al monto establecido 
en la escala de ingresos aprobada en el artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, sin respetar la normativa 
vigente; con excepción de los conceptos señalados en el 
numeral 2.2 del artículo 2 del presente Decreto Supremo, 
de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS), de 
la Asignación Familiar y de aquellos conceptos que de 
forma posterior a la aprobación de la referida escala de 
ingresos se otorguen en el marco de la Ley N° 31188, 
Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal, de 
corresponder.

Artículo 4.- Registro en el Aplicativo Informático
La Dirección General de Gestión Fiscal de los 

Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas 
procede, de oficio, a la actualización del monto de los 
ingresos de los trabajadores que prestan servicios en el 
Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (FONDEPES) 
sujetos al régimen laboral del Decreto Legislativo                                                                                                  
Nº 728, establecido en la escala de ingresos aprobada 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP).

Artículo 5.- Financiamiento
La nueva escala de ingresos aprobada en el artículo 

1 del presente Decreto Supremo se financia con cargo 
al presupuesto institucional del Fondo Nacional de 
Desarrollo Pesquero (FONDEPES) sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 6.- Publicación 
El presente Decreto Supremo se publica en las 

sedes digitales del Ministerio de la Producción (www.
gob.pe/produce), del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef) y del Fondo Nacional de Desarrollo 
Pesquero  (www.gob.pe/fondepes) el mismo día de la 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 7.- Vigencia
El presente Decreto Supremo entra en vigencia a 

partir del 1 de diciembre de 2025.

Artículo 8.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de la 
Producción.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogatoria
Derogar el Decreto Supremo Nº 006-97-EF, Aprueban 

la política remunerativa de la Contraloría General de la 
República, ONP y FONDEPES, y el Decreto Supremo 
N° 190-2004-EF, Aprueban la Escala Remunerativa del 
Centro de Entrenamiento Pesquero de Paita - CEP PAITA, 
a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto 
Supremo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

CÉSAR MANUEL QUISPE LUJÁN
Ministro de la Producción
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Decreto Supremo que establece monto, 
criterios y condiciones de la entrega 
económica para el personal policial que 
de forma voluntaria preste servicios de 
patrullaje a pie, patrullaje motorizado y 
operaciones focalizadas de investigación en 
el marco de la lucha contra la delincuencia 
común y la inseguridad ciudadana

DECRETO SUPREMO
N° 273-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 
32197, Ley que autoriza el otorgamiento de una entrega 
económica para el personal policial que de forma 
voluntaria preste servicios de patrullaje a pie, patrullaje 
motorizado y operaciones focalizadas de investigación 
en el marco de la lucha contra la delincuencia común y 
la inseguridad ciudadana y dicta otras medidas, autoriza 
el otorgamiento de una entrega económica a favor del 
personal policial que, encontrándose de vacaciones o 
franco, de manera voluntaria preste servicios policiales 
de patrullaje a pie, patrullaje motorizado y operaciones 
focalizadas de investigación en el marco de la lucha contra 
la delincuencia común y la inseguridad ciudadana, con la 
finalidad de incrementar la presencia policial en labores 
preventivas y fortalecer las intervenciones y acciones 
policiales de investigación;

Que, asimismo, los numerales 3.2 y 3.3 del artículo 
3 de la Ley N° 32197 establecen que mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y por el Ministro del Interior, a propuesta de este 
último, se aprueba la entrega económica en mención, así 
como los criterios y condiciones para su otorgamiento, y 
que  dicha entrega económica es percibida por el personal 
policial que de forma voluntaria preste servicios policiales 
de patrullaje a pie, patrullaje motorizado y operaciones 
focalizadas de investigación en el marco de la lucha 
contra la delincuencia común y la inseguridad ciudadana, 
independientemente de la remuneración, bonificación o 
cualquier otra entrega de similar naturaleza que le pueda 
corresponder conforme al marco legal vigente;

Que, los numerales 3.4 y 3.5 del artículo 3 de la Ley N° 
32197 disponen que el monto de la entrega económica a 
favor del personal policial comprende la labor desarrollada 
por siete horas ininterrumpidas por día, y que la citada 
entrega económica no tiene carácter remunerativo ni 
pensionable, no está sujeta a cargas sociales y no 
constituye base de cálculo para los beneficios sociales;

Que, además, el numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley 
N° 32197 señala que la implementación de la referida 
Ley se financia con cargo al presupuesto institucional del 
Ministerio del Interior;

Que, el artículo 4 de la Ley N° 32386, Ley que establece 
medidas para la lucha efectiva contra la criminalidad a 
fin de garantizar la seguridad ciudadana, dispone que, 
para efectos del otorgamiento de la entrega económica 
para el personal policial que se encuentra autorizado en 
el artículo 3 de la Ley N° 32197, el Ministerio del Interior 
queda exonerado de lo establecido en el artículo 6 de la 
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Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025;

Que, mediante el Oficio Nº 000204-2025-IN-DM, 
complementado a través del Oficio Nº 000220-2025-IN-
DM, el Ministerio del Interior remite el proyecto de 
Decreto Supremo que establece el monto y los criterios 
y condiciones de la entrega económica para el personal 
policial que de forma voluntaria preste servicios de 
patrullaje a pie, patrullaje motorizado y operaciones 
focalizadas de investigación en el marco de la lucha 
contra la delincuencia común y la inseguridad ciudadana, 
conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley N° 
32197; adjuntando, para tal efecto, los Informes N° 
000898-2025-IN-OGPP-OP y N° 001072-2025-IN-OGPP-
OP de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio, con los 
sustentos correspondientes;

Que, mediante el Memorando N° 4751-2025-
EF/53.04, que adjunta el Informe  N° 4256-2025-
EF/53.04, la Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos determina el monto, así como los 
criterios y condiciones de la entrega económica para el 
personal policial que de forma voluntaria preste servicios 
de patrullaje a pie, patrullaje motorizado y operaciones 
focalizadas de investigación en el marco de la lucha 
contra la delincuencia común y la inseguridad ciudadana; 
y, emite opinión favorable para la aprobación de la 
mencionada entrega económica;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar 
el monto y los criterios y condiciones de la entrega 
económica para el personal policial que de forma 
voluntaria preste servicios de patrullaje a pie, patrullaje 
motorizado y operaciones focalizadas de investigación en 
el marco de la lucha contra la delincuencia común y la 
inseguridad ciudadana;

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de 
la Ley N° 32197, Ley que autoriza el otorgamiento de una 
entrega económica para el personal policial que de forma 
voluntaria preste servicios de patrullaje a pie, patrullaje 
motorizado y operaciones focalizadas de investigación 
en el marco de la lucha contra la delincuencia común y 
la inseguridad ciudadana y dicta otras medidas; y, en el 
artículo 4 de la Ley N° 32386, Ley que establece medidas 
para la lucha efectiva contra la criminalidad a fin de 
garantizar la seguridad ciudadana;

DECRETA:

Artículo 1. Monto de la entrega económica para 
el personal policial que de forma voluntaria preste 
servicios de patrullaje a pie, patrullaje motorizado 
y operaciones focalizadas de investigación en el 
marco de la lucha contra la delincuencia común y la 
inseguridad ciudadana

Aprobar una entrega económica de S/ 16,00 
(DIECISÉIS Y 00/100 SOLES) por hora para el personal 
policial que, encontrándose de vacaciones o franco, y 
conforme a la necesidad que, de forma excepcional y 
temporal, establezca el Alto Mando de la Policía Nacional 
del Perú, de forma voluntaria preste servicios de patrullaje 
a pie, patrullaje motorizado y operaciones focalizadas 
de investigación en el marco de la lucha contra la 
delincuencia común y la inseguridad ciudadana, como 
contraprestación por dichos servicios, para cuyo efecto el 
personal policial debe desarrollar dicha labor por siete (7) 
horas ininterrumpidas por día. 

Artículo 2. Criterios y condiciones para el 
otorgamiento de la entrega económica 

2.1 Disponer que para el otorgamiento de la entrega 
económica se consideran los siguientes criterios y 
condiciones: 

a) El servicio es ejecutado por el personal policial de 
armas de la Policía Nacional del Perú que se encuentre 
en situación de actividad con código “0” y en situación 
de franco o vacaciones, para ello, el Comando de 
Operaciones de la Policía Nacional del Perú elabora 
la Directiva para el planeamiento, implementación y 
ejecución de los servicios de patrullaje a pie, patrullaje 

motorizado y operaciones focalizadas de investigación en 
el marco de la lucha contra la delincuencia común y la 
inseguridad ciudadana.

b) El servicio es de carácter voluntario y dirigido al 
personal policial de la Policía Nacional del Perú que se 
encuentre de franco o vacaciones con aptitud médica 
“A”, en la categoría de Oficiales de Armas hasta el grado 
de Mayor y Suboficiales de Armas, cualquiera sea su 
grado, exceptuando a los Sub Oficiales de Tercera (SO3) 
de la Policía Nacional del Perú de reciente egreso, por 
encontrarse en periodo de instrucción para adaptarse a 
la función policial.

c) El Jefe de cada Región Policial y/o Frente Policial es 
responsable, dentro de su jurisdicción, de la convocatoria, 
captación, inscripción, sorteo, instrucción, designación 
del personal de armas que cubre este servicio policial 
en las dependencias policiales seleccionadas, así 
como de la supervisión y evaluación según la Directiva 
aprobada por Resolución de la Comandancia General y 
las disposiciones que se dicten en cada Región Policial 
y/o Frente Policial.

d) El pago por el servicio se efectúa por la cantidad 
de días trabajados en jornadas completas y horas 
ininterrumpidas según el turno establecido.

e) El servicio se sujeta a las disposiciones establecidas 
en la Ley N° 30714, Ley que regula el Régimen Disciplinario 
de la Policía Nacional del Perú, y su Reglamento.

f) El personal policial de armas no puede prestar, 
dentro de un mismo periodo, servicios policiales en 
patrullaje a pie, patrullaje motorizado y operaciones 
focalizadas de investigación, en el marco de la lucha 
contra la delincuencia común y la inseguridad ciudadana, 
de forma simultánea con otras acciones autorizadas 
mediante convenio para la prestación de servicios 
policiales extraordinarios.

2.2 El pago al personal policial de armas que se 
encuentre en situación de franco no puede exceder el 
equivalente a quince (15) días de servicios acumulados 
en el mes; y, en el caso del personal en situación de 
vacaciones, no puede superar los treinta (30) días de 
servicios acumulados en el año, conforme a la escala de 
pago por servicio diario.

2.3 Las Oficinas de Administración de las Regiones 
Policiales, Frentes Policiales y/o el Comando de 
Operaciones Policiales de la Policía Nacional del Perú 
adoptan las acciones correspondientes para la supervisión 
y control del personal comprendido en las relaciones 
nominales remitidas para efectos del pago.

Artículo 3. Percepción de la entrega económica 

3.1 La entrega económica es percibida por el personal 
policial que de forma voluntaria preste servicios policiales 
de patrullaje a pie, patrullaje motorizado y operaciones 
focalizadas de investigación en el marco de la lucha 
contra la delincuencia común y la inseguridad ciudadana, 
independientemente de la remuneración, bonificación o 
cualquier otra entrega de similar naturaleza que le pueda 
corresponder conforme al marco legal vigente.

3.2 Dicha entrega económica no tiene carácter 
remunerativo ni pensionable, no está sujeta a cargas 
sociales y no constituye base de cálculo para los 
beneficios sociales.

Artículo 4. Registro en el Aplicativo Informático
La Dirección de Recursos Humanos de la Policía 

Nacional del Perú remite a la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas la relación de beneficiarios de 
la entrega económica para su registro en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP). Dicho registro es previo al pago de la citada 
entrega económica.

Artículo 5. Financiamiento
La entrega económica, aprobada en el artículo 1 

del presente Decreto Supremo, se financia con cargo al 
presupuesto institucional del Ministerio del Interior, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 
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Artículo 6. Publicación
El presente Decreto Supremo se publica en las sedes 

digitales del Ministerio del Interior (www.gob.pe/mininter) 
y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/
mef), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano.

Artículo 7. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro del 
Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

VICENTE TIBURCIO ORBEZO
Ministro del Interior

2463050-6

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 31980, Ley de 
creación de un régimen especial para el 
Centro Histórico de Lima, a fin de proteger 
su patrimonio cultural y fomentar su 
desarrollo integral y sostenible, en lo 
relativo al crédito tributario por inversión 
y al gasto por donaciones o contribuciones

DECRETO SUPREMO
N° 274-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 46 de la Ley N° 31980, Ley de 
creación de un régimen especial para el Centro Histórico 
de Lima, a fin de proteger su patrimonio cultural y 
fomentar su desarrollo integral y sostenible, establece 
un régimen tributario especial consistente en un crédito 
tributario por inversión contra el impuesto a la renta por 
las inversiones privadas en proyectos inmobiliarios en 
inmuebles del Centro Histórico de Lima;

Que, asimismo, los numerales 47.1 y 47.2 del 
artículo 47 de la citada Ley disponen que los mecenas 
culturales puedan deducir como gasto las donaciones 
o contribuciones que hayan realizado con el fin de 
respaldar actividades relacionadas con el patrimonio 
cultural, en aplicación de la Ley N° 28296, Ley General 
del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, resulta necesario permitir que los 
contribuyentes que se encuentren dentro de los 
alcances de la aludida Ley puedan aplicar los beneficios 
tributarios previstos en dicha norma, esto es, el crédito 
tributario por inversión y el gasto por donaciones o 
contribuciones en servicios;

Que, en tal sentido, corresponde reglamentar la Ley 
N° 31980, en lo relativo al crédito tributario por inversión 
y al gasto por donaciones o contribuciones en servicios 
antes referidos;

Que, en virtud del inciso k) del numeral 41.1 del 
artículo 41 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1565, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General 
de Mejora de la Calidad Regulatoria, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 023-2025-PCM, la presente norma 
se considera excluida del alcance del AIR Ex Ante por 
ser una norma de naturaleza tributaria;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y en la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación
Se aprueba el Reglamento de la Ley N° 31980, 

Ley de creación de un régimen especial para el Centro 
Histórico de Lima, a fin de proteger su patrimonio 
cultural y fomentar su desarrollo integral y sostenible, 
en lo relativo al crédito tributario por inversión y al gasto 
por donaciones o contribuciones que consta de veintiún 
(21) artículos y tres (3) disposiciones complementarias 
finales.

Artículo 2. Publicación
El presente Decreto Supremo, así como el 

Reglamento aprobado en el artículo 1, son publicados 
en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe), así como en 
la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Vigencia
El presente Decreto Supremo entra en vigencia 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

REGLAMENTO DE LA LEY N° 31980, LEY DE 
CREACIÓN DE UN RÉGIMEN ESPECIAL PARA 

EL CENTRO HISTÓRICO DE LIMA, A FIN DE 
PROTEGER SU PATRIMONIO CULTURAL Y 
FOMENTAR SU DESARROLLO INTEGRAL Y 

SOSTENIBLE, EN LO RELATIVO AL CRÉDITO 
TRIBUTARIO POR INVERSIÓN Y AL GASTO POR 

DONACIONES O CONTRIBUCIONES

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 1. Objeto
El presente reglamento tiene por objeto establecer 

las normas reglamentarias del régimen tributario 
especial para la inversión privada en la recuperación 
del Centro Histórico de Lima, consistente en un crédito 
tributario por inversión contra el impuesto a la renta, 
así como respecto de la deducción del gasto por 
donaciones de bienes muebles, inmuebles o dinero o 
contribuciones, a que se refieren -respectivamente- los 
artículos 46 y 47 de la Ley N° 31980, Ley de creación 
de un régimen especial para el Centro Histórico de 
Lima, a fin de proteger su patrimonio cultural y fomentar 
su desarrollo integral y sostenible.

Artículo 2. Finalidad
El presente reglamento tiene por finalidad desarrollar 

las disposiciones que resultan necesarias para la 
adecuada aplicación del crédito tributario por inversión 
contra el impuesto a la renta; así como de la deducción 
del gasto por donaciones de bienes muebles, inmuebles 
o dinero o contribuciones que los mecenas culturales 
realicen con el fin de respaldar actividades relacionadas 
con el patrimonio cultural, en aplicación de la Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación.

Artículo 3. Definiciones
Para efecto del presente reglamento se entiende por:


